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Verificado el sorteo. le ezpondrAn &1 p~bUoo la 1Isl& ollclal
de las ut.racdones teallzad&l'l , la tllta acumulada ordenada
por termlnadones.

Lo. premto. mafonM te pagarlm. precttamente por la. Adml·
nIstracl6n e~Bndedora de 101 billete! que _ abtengu.

Loe oremlo. m.noree, ul como loa relntearoa del precto de
los btnet.... _ pap.ré.D por cualquier AdmlDlltraciOD de Lote-
nlls en que N pretenten al cobro. -

Loe premios seriD beeh~ efectivos ftl caaoto sea conocido
el resultado del IOlteo • que ClC'rrespondan , liD. mis demora
que la Drect.. para pra.ct4c.r la coTn'Q)ODdtente liquldaci6n
" le Que mt. la provts:Ión d. rODdt\a cu.udo DO alcancen loe
que en la Admlnlstrat'iÓl1 J)3l1(adora ",.,.tetAn d11P01lIbl•.

Madrid. 20 de octubre de 1984.-21 Jete del Servicio. Anto
nio GómeZ" Gutl6rrez.

23774 BANCO DE ESPA.l'rX

Esta Ministerio ha dispuesto autorizar la UtiUzactÓD en Cen~
troa dOOlDWS de Educae16n Preescolar y General Basica de los
Ubres y material didáctico que J8 relacionan en el &nexo de esta
cI1sposlclón.

Lo. incluidos en el mencionado anexo .. autorizan de acuerdo
con loe oonteDidoa de laa Orientadonea Pedagógicas para la
EdUCad6D General BlsJca publicados por Orden ministerial de
e de agosto de 1971 completado. pUB el área Social por los
nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de
e de octubre r~e 1878 J 18 de febrero de 1180 y para: el idioma
Inglés. J)or 101 n.uevol c:>n.tenlclol publlcadol por Orden ministe
rial de 26 de octubre de wn.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demAs efectos.
Madrid, 2fT de tuUo de l:MM.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982). el Director general de Educación Básica, Jaime Na~
ranlo Gonzalo.

Dma. Sr. Director general de Educación Bé.sica.

Madrid. 22 de octubre de 1984.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios tlue este Banco apl1can\ a las operaciones que re&

lice por su propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de
octubre de 1984. sa.lvo aviso en contrario.

(lJ Esta cOU.clóIl .. &pl1cable para loe billetea de 10 dólaret USA
y denomlnaclon.. lU'Dertm.

(al Esta cotización el &pltcable para 1011 bUle_ de 1, 2 , 11 dóJ.a..
les USA.

(3) Cambios apllcable. pa.ra bHlete. de denominaciones de hasta
se 000 ¡tl'lIl1l lnclu!llve.

W Queda e'll:c1ulda la eompra de blUetee de denomtn~one••upe.
rtoree a 20 libras trl.nd.....

1M I..u compra. se Umltan & residente. ft PortupI V sin e'll:ceder
de 5.000 escudos por persona.

23776 ORDEN ds 30 de fulio ds 1984 po, la qus 86 aprue
ba la colcció" del grado a_ Ingeniero Industrial
por la Escuela Ttfcnica Superior de Ingeniero. ln~
dUltrlales, dependiente ds la Universidad ds Va·
¡CadcUd.

Dma. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Valladolid. en solicitud de aprobación de la
normativa pa.ra la c )lación del grado de Ingeniero Industrial
pOr la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, d.
pendl-ente de la citada Universidad;

Considerando que dicha propuesta. ha sido aprobada por lu
Juntas de la Escuela y de Gobierno de la Universidad y favo
rablemente informada por 13, Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa r,ara la
colaci6n del grado de Ingeniero Industrial por la Escue a Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales, dependiente de la Uni
versidad de Yalladoltd, qu figura en el anexo de la presente
Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 'n de marzo

de 1982), el Director· general de Enseñanza Universitaria. Emi
lio Lamo de Espinosa.

TImo. Sr. Director general 'e Lnsefianza Un:versitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de la 2.- etapa de Educación General Básica
autorizados de acuerdo con los contenidOll de las OrIentaciones
Pedagógicas para la Educaclón General BAsica 1)ublicados por
Orden ministerial de 8 de agosto de 1871, completados para el
Area Social-por los nuevos contenidoe recogidos en las Ordenes
ministeriales de 8 de octubre de 1978 y 18 de Cebrero de 1980
7 para el Idioma «Inglés_. por los nuevos contenidos publica..:
dos por Orden ministerial de 24 de octubre de 1977. Se Indl~
ca el nombre de la Editorial. autor. titulo. mataria y curso

1. Guías dldé.cticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1.0):

.Anaya•. Equipo Almenar.•Espora•. Ciencias de la Natu~
raleza. Octavo. . .

.Mangold.. Departamento de Investigaciones Educativas.
Mangold. .Guía Didáctica Step In.. Octavo Idioma moderno:
Inglés. Octavo.

2. Libros del al umno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°):

.casalg,.. Artur Nogueral y otros.•Lenguaje 7.°•. Lengua
castellana. Séptimo.

-Cuals•. Domenec GavaldA y otro•.•MatemAUca 7.... Ma~

temáticas. Séptimo.
·Luls Vives... BenedIcto Orcalo Pazo y equipo. .Soclales 7-.

Ciencias Soctales. Séptimo.
.S. G. E. L.•. Rafael Fente GÓmez. y otros.•Viking 2•. Idio

ma moderno: Inglés. Séptimo.
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17&.87
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132.72
18.59

210.38
178,98
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279.54
57.06
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20,14
15,93
19,70
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813,22
103,27
70,23

Vendedor

Pe.....

14.99
28.06
0.0612."
0.73

47.26
504,59

188.32
18'1.83

127.31
17.81

202.71
170.59
88.85
289.~

5s,oO
9.98

49.83
19,31
U.19
18.90
28.32

780,(17
99.06
68.12

Compndor_...
Billetes eorre,pondientea a las divisa.

convertIble. admitida.a a cotización
en el mercado espallol:

1 dólar USA,

BUlete grande (1) ~

Billete pequedo (2) ••.••..•••••••••••••••••

1 d61&r canadiense , :.; .
1 trenca trencés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (4) •••• ; .
1 tranco suizo :•..........

100 francos belgas .
1 marco alemAn ..

100 liras italianas (3) .
1 noI'ÍIl holandés ; .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noru.ega ..
1 marco finland6s .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses (5) .
100 yens laponeses .
Otros bUlete.~

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro .
1 bolivar .
1 peso mejicano .
1 r1~1 Arabe saudita ..
1 dinar kuwait1 ..

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del grado de Ingeniero Industrial·
por la Escuela Técnica Superior de Inr.nieros industriales de

la :Jn!verstdad de Val adoJld .

1. Como complemento de 108 ettrsos de la carrera. todo
aJumno deberé. efectuar un proyecto de fin de carrera sobre
materias características de la misma. Su aprobaci6n será inelu~
dlble para la obtención dE.l Utulo de Ingeniero por esta Ea-
cuela, en cada una de las especialidades exIstentes, lo que ae
han\ constar en el Utulo correspondiente.

2. Para la colación del título de Ingeniero Industrial, en
sus diversas elpec1allc"'ades. sen\ !Mlceear1o que le hayan ..pro
bado todas la8 asignaturas que integran el nhn de estudios y
desarrollado, "resentado y aprobado un proyecto fin de carrera.

3. La reglamentación para el desarrollo, presentación' y
aprobación del proyecto fin d,q carrera serA el slgulent8l

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

23775 ORDHN ds 27 de tullo de 1984 por la que •• autori
za la uttUzactdn e" Centros docente. de Educación
aeneral B4tfca de "bros )' mat.rfal dtddcttco qu.
te ettan.

Ilmo. Sr.: De aeu~o oon lo dlsl)uelto 8n el Decreto 253V
1974. de 20 de Julio (.Bolet1a Oficial del Estado.. del 13 de
septiembre y en la Orden mlntsterll!ll de I de diciembre de
Hl74 (.Boletln Oficial el Estado.. del 18).
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. 3.1 El alumno que deM' realizar .1- proy.cto liD de~
ra e~vará, mediante iutauc1& 'dIrigida al Director de la Ba
cuela, solicitud de ..probación del título del proyecto y Director
del mismo. El Director del proyecto hará constar, con carAo·
ter necesario, en la instancia, J"'- aceptación para que sea viable
la propuesta. El Director ~e la Eacuell~ la someterá a la Comi·
sión Oocente.

3.2 Antes de finalizar. dOI meses a partir de la fecha de
registro de la solicitud, la Comisión Docente hará pública IU
ac~;"tación o rechazo. Si tinaliza el plazo citado IIln que 1&
COITJslón Docente haga pública su decisión, le entendera que
la propue-~-ta es aceptada. .

En caso de rechazo, 81 el requerida. 1& Comisión Docente
oirá, en presencia del Director d.el proyecto. al alumno.

3.3 Una vez aceptada la propuesta. el alumno deber' abo·.
nar en la Secretaria del Centro, 101 derechos de matricula esta
blecidos. Sstos dariD derecho. 1& presentación del proyecto
por un plazo no superior a los dOI &:n.os a partir de la fecha
del recibo de 101 derechos.

3." Si el alumno na presentase el proyecto en el plazo in
dicado decaerá en sus derecho•.

3.6 Cuando el Director del proyecto considere que está ter·
minado extenderá la oportuna certificación. El alumno deberá
presentar dos ejemplares del proy&Cto en la Secretaria d. la
Escuela.

3.e Los proyectos presentados serán calificados en el pla7.D
máximo de dos meses, en :>Jriodo lectivo, a partir de la feella
de registro.

3.7 El Tribunal que juzgará cada proyecto estara constituido
por el Director del proyecto, un Profesor elegido por sorteo
entre los de la C$.tedT& de Proyectos. y \ln Profesor, también
elegido por "arteo, entre los del Departamento, propuesto por
el Director del proyecto.

3.B La Comisión Docente seri la encargada de" realizar 101
sorteos y proponer el Tribunal al sei\or Director de la Escuela
para el oportuno nombramiento. Actuará de Presidente, el Pro
fesor de ma}'or grado acadép'lico y antigüedad y de Secretario,
el más moderno.

3.8 Corresponde al PI1lsidente del Tribunal convocar fecha,
lugar y hora para proceder a la exposlción y defensa del pro
yecto.

3.10 La calificación del grado de Ingeniero se obtendrá cal
culando el promedio entre la calificación del proyecto y la
nota media del expediente académico personal.

3.11 Calificado por el Tribunal un proyecto, el Presidente
y. Vocales del mismo firmarán el _libro de actas. Este acto. 8i
el proyecto es aprobado, conferirá al alumno el derecho a abo·
nar las tasas &stablecid;::.s para la colación del Utulo de lnie
niero.

ORDEN de 17 de agosto de 1984 por la que 'e
rectifican alguna. enseñanza. de vario. Centros
procedentes de! I.N.E.M.• recientemente transfe-
ridos a este Departamento y que fi.guraban en la
Orden colectiva de 11 ,de julio pasado.

Ilmo. Sr.: En la Orden de 11 de julio pásado fijando las
enseñanzas a los Centros del Instituto Nacional de Empleo,
procedentes de la Obra de Formación Profesional de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales y que
han sido transferidos, a este Departamento, por Real Decreto
21-34/1983, de 28 de julio (..Boletín Oficial del Estado. del 2Q de
octubre) se han padecido los siguientes errores de transcripción:

A) En el párrafo primero y dentro de la provincia de Ba
dajoz figuran un Instituto politécnico de Formación Profesional,
denominado ..San José.. y un Instituto de Formación Profeil0·
nal, ambos en la localidad de Badajaz, cuando debían figurar
en el párrafo segundo de la mencionada Orden por concurrir
en dichos Centros las circunstancias descritas en el mi$mo,
es decir, que el Centro de Formación Profesional Acelerado de
Badajoz funcionab& en el mismo edifici.o del nuevo Instituto
PQlitécnico de Formación Profeslonal.

B) Al Instituto de Formación Profesional ..La Torreta-,
de Elda, que se encuentra dentro del párrafo primero. se le
han omitido enseñanzas del 8eg~do grado de la8 ramas ..Ad
ministrativa y Comercial y Electricldad y Electrónica-.

C) Al Instituto de Formación Profesional cCosta del Azahar·
de Castellón. igualmente sedalado en el párrafo primero, se le
han fijado, dentro del primer grado, la profesión de _Regi
duria de Pisos- que han dejado de impartir. faltándole la es·
pecialidad del segundo grado de _Administración Hostelera
que ha'Jian solicitado. Ambas enseí\anzas pertenecientes a la.
rama de -Hostelería y Turismo•.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuéstO:
Este Ministerio ha tenido a bien disponer los siguiente:

Primero.-Que en el pirrafo le~do de la Orden de 11
de lulio de 1984., figure el Instituto politécnico de Formación
Profesional -San José_, integrándose en el mismo el Centro de

Formación Profesional Acelerado de Badajoz, impartiendo las
enseilanzas que a continuación se aeilalan: Primer grado, ~n las
ramas de .Metal., Profesión Mecánica, -Electricidad_, Profesio
nes Electricidad y Electrónica, -Administrativa y Comercial",
profesión Administrativo y .Automoción•• profesión Mecánica
del AutomóviL Segundo grado en .as ramas del .Meta¡", especiac
lidad de Máquinas·Herramientas••Electricidad y Electrónica .. ,
especialidades de Miquinas Eléctricas y Electrónica de Comu
nicaciones y ..Administrativa y Comerclal-, eepecialidad Admi
nistrativa.

Segundo...;....Las ensei\anzas que impartiri el Instituto de For
mación Profesional -La Torreta-, de Elda (Alicante), serán las
siguientes: Primer grado en 1&1 ramas de .Electricidad., pro·
fesiones Electricidad y Electrónica, .AutomocU;lD-, profesiones
Mecá.nica del Automóvil y Electricidad del Automóvil, .. Admi
nistrativa y Comercial-, profesionel Administrativo ., Secreta·
riada y .Pie}., profesiones Modelista-Patronlsta-Cortador, Pre
parador·Aparado, y Zapatero·Troquelador. Segundo grado.en ias
ramas de .Electricidad "1 Electrónica., especialidad Electró
nica Industrial. _Administrativa y Comercial., especialidades
Administrativo y Secretariado y .Piel., especialidad Fabrica
ción de Calzado (S.Rol. enseñanza esta última concedida con
car.cter provjsional.

Tercero.-EI Instituto de Formación Profesional ..Costa de
Azahar- de Castellón impartirá las enseilanzas que se men
cionan a continuación: Primer ,rada, en las ramas de ..Hoste
leria '1 Turismo., profesiones, Cocina '1 Seriicios y .. Adminis·
trativa -y Comercial., profesión Administrativo. Segundo grado
en la rama de ..Hosteleria y Turismo_, especialidad de Admi
nistración Hostelera.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de agosto de 1984.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1002), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 27 de agosto de 1984 por la ,que se
amplían las ensefi,anzas a diversos Centros Públicos
de Formación Profesional de la provincia de Ma-
drid.

Ilmo. Sr.: Como complemento a las Ordenes .de .( de abril.
31 de mayo y 30 de Julio pasado y con el fin de atender las
necesidades educativas de ·varios Centros Públicos de Formación
Profesional, de la provincia de Madrid, que se encuentran en
condiciones de poder ampliar sus enseñanzas,

Este Minlsterio, de conformidad con el favorable informe
emitido por el Director provincial, ha dispuesto ampliar las
ensei\anzas de primero y segundo grados de Formación Profe·
sional que a continuación se mencionan, en los Centros que
igualmente se relacionan, a partir del próximo curso acadé·
mico 1984-85.

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de:

Palomeras-Vallecas

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro
~esión ..Administrativo•. Segundo grado en la misma rama,
lspecialidad _Administrativo...

.Virgen de La Paloma"

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro·
tesiones ..Administrativo y Secretariado_. Segundo grado en la
,nisma rama, especialidades .. Administrativo y Secretariado".

Institutos de Formación Profesional de:

Barrio de Bilbao

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro
fesiones .Secretariado y Comercia1--:' Segundo grado en la misma
rama, especialidad .Administrativo~.

Complejo Escolar ..Príncipe Felipe~

Primer grado en la rama Hogar, Profesión .Jardin de In
fancia •. Segundo gra.do en la misma rama, especialidad .~ardín
de Infancia... Ambas enseñanzas concedidas con caracter pro
visional.

La Elipa-Ciudad Lineal

Primer grado en la rama Adminjstrati\'a y Con.crcia!, ~r.o
fesi6n .Adm,inist.rativo-. ~ezundo gra:lo era ltls rl:l.ma~ Ad~~nls
trativa y Comercial, lJsveciaJidad ..Admini":.trativo yo E.ectncldad
y Electronica-, especialida:i .. Electrónica lndustria1-.


